
NUM. 13.—MARTES 15 DE ENERO DE 1895

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArtículo l. Lus leyes obligarán eu la Península, islas 
aleare^ y Canaria, à loa veinte d iae de su promnlgaoíón, 
en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

I’*®*““S®'®*í*tt el día en que termina la inserción de la ley 
en la ffaceía ofidtü.

^® ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplí miento.

^'^ ^1®^ leyes no tendrán eíecto retroactivo, si na 
(Código civil vigente)

de R 1 decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
_ . agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
ni n '^^°^®® provinciales ni municipales ningún documento 
da -^'^ ^'*® ’°® rematantes presenten los recibos
nina ^^tisícoao los dorechos de inserción de los anun

os tto subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

Er CÓRDOBA Poetas.

Un mes................................. 8
Trimestre............................. 8 26
Seis meses.......................... 16 50
Un año................................83

FoBEA DE CÓBDOBA PesoiM.

Un mes..........................4
Trimestre................................. 11 25
Seis meses............................... 22 50
Unaflo45

ííUntcro evelto, 38 einfimoe de peseta.
Se publica todos los días, excepti» los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamouta (jue los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BO LE TIN „ diapondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de coatumhro, donde permanecerá 
" hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo oonducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de tbril, de 3 y 23 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boleiítt, 
coleccionados para su eacuadernación, que deberá verifi
car se al final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de baae para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 36 céntimos por Unea ó parto do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fiesíbcia leí Consejo úe lliiiistnis
[Gaceia del 13.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Cit eular núm. idC
Anunoio

Con fecha 2 del actual y á propuesta 
ne la Junta provinoial de Sanidad, ha 
fiido nombrado por este Gobierno Sub
delegado de Veterinaria del distrito de 
ï’^^gOj y con residencia en la citada 
cindad, don José Ortiz Rodrígnez.

Lo que ee hace público para eonooi- 
lúiento de los señores Alcaldes de los 
pueblos qne comprende el aludido dis
trito y de cuantas personas ejerzan el 
todo ó parte de la Veterinaria, á los 
afectos prevenidos en las disposiciones 
sanitarias vigentes.

Córdoba 12 de Enero de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

COMISION PROVINCIAL 
BE CÓRDOBA

Número 147

Anunoio 
_ ^Or acuerdo de Ia Comisión provin- 

^u ee saca á subasta pública el arroll
amiento del cortijo, denominado “Ri- 

^g, *® Altas, situado en el término de 
o ®®pital, perteneciente ai caudal de 
•“SUefigencia.

El acto se verificará en el despacho 
de essa Vicepresidencia, el día 14 de 
Febrero próximo venidero, á las dos de 
su tarde, ante el señor Gobernador ci-' 
vil de la provincia, ó persona á quion 
dicha autoridad designe,haciéndoae las 
proposiciones por medio de pojas á la 
llana.

El arriendo «e hace por tiempo de 
seis años, y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la excelentísima 
Diputación provinoial.

La renta minima será de cinco mil 
pesetas anuales, en que ha sido tasada 
pericialmente, y el pago se ha de hacer 
por semestres vencidos.

Con srreglo al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, los que deseen tornar 
parte en referida licitación, deberán 
consignar provisionalmente como de
pósito en la Caja de fondos provincia
les, la cantidad da 1.500 pesetas á que 
asciende el 5 por 100 del totalde la ren 
ta durante los seis años, cuyo depósito 
deberá constituir definitivamente, ele
vándolo hasta la suma del importe dal 
10 por 100 de la cantidad en que fusse 
rematado por aquel á quien se adjudi
que el arrendamiento de la finca.

Córdoba 13 de Enero do 1896.—El 
Vicepresidente, Rafael Calvo de León.

CUERPO DE TELEGRAFOS

Núm. 161

SECCION DE CORDOBA
Debiendo celebrarse una subasta en 

la Direooión general de Correos y Te
légrafos el día 19 del mes de Febrero 
próximo, para adquirir un millón de 
rollos da papel oínta, destinados al ser
vicio de las estaciones telegráficas del 
Estado, durante cinco años económicos 
consecutivos, que empezarán en el de 
1896-96, se anuncia al público para su 
conocimiento y á fin de que puedan 

presentar sus proposiciones las perso
nus que deseen tomar parte en aquel ac 
to, y que las condiciones económicas y 
facultativas bajo las cuales ha de verifi 
caree se hallan insertas en la Gac6la de 
Madrid, correspondiente al día 9 fiel 
mes de la fecha.

Córdoba 12 de Enero de 1896.—El 
Jefe del Centro, Maiias de P. Blanco,

Subinspeceiofl del seguodo Cuerpo de Ejército

Número 153
Anuncio

Ignorándose la actual residencia de 
los segundos Tenientes de la reserva 
gratuita, cuyos nombres se expresan á 
continuación, se servirán manifestaría 
por medio de oficio dirigido al exoelen- 

j tíaimo señor General Subispector del 
segundo Cuerpo de Ejército, á cuyo 
centro se hallan adscritos, con arreglo 
á Io preceptuado ea el art. 103 del Real 
decreto de 29 de Agosto de 1893 (Co
lección Legislativa núm. 291.)
D. Eugenio Arias Diaz

Antonio Hernández Mata 
José Aparicio Aparicio 
Carlos López Castro 
Gabriel Menendez Tíntaverde 
Pablo Sánchez Rodríguez 
Domingo Olea Paniagua 
Miguel Carmelo Oarraeoo

Sevilla once de Enero de mil ocho- 
oientos noventa y cinco. —De orden de 
S. E-, el Teniente Coronel Secretario, 
Buenaventura do Luna.

Fiscalía le la Aolieacia de Cdidolia
Núm. 133

El articulo 838 de la Ley orgánica 
¿el Poder judicial, consigns corno una 
de lee primeras atribuciones y deberes 
de! Miniaterio Fiscal, la vigilanoia por 

el ouraplim eutode las leyes, reglamen
tos, Ordenanzas, y disposiciones de ca
rácter obligatorio, que se refieran à la 
Administración de justicia, encargan
do que loa fiscales reclamen ou obser* 
vanoia.

Esta vigilancia incesante no tiene 
eficacia ni puede dar resultados práotÍ- 
oos, si falta la unidad da acción y la 
disciplina, y si con tibiesa se ejecutan 
las órdenes del Jefe, que para los indi
viduos del Ministerio público que do él 
dependen, sígeifican reglas que tienen 
fuerza obligatoria.

El Fiscal municipal es en el término 
en que ejerce sus funciones, el centi
nela avanzado de la Ley, y su enérgica 
acción en defensa de esta debe hacerse 
sentir sin consideraciones de ningún 
género, y saonficándolo todo á la de
fensa sagrada del derecho, siendo el 
perseguidor incansable de toda infrao- 
ción legal.

No basta de ningún modo que indi- 
rootamente conozca los asuntos de ca
rácter criminat que se tramitan en los 
Juzgados, es preciso que tome una par
te muy activa en ellos, bien denun
ciando delitos ó faltas, bien oontribu- 
yeudo á que los denunciados se escla
rezcan debidamente, interponiendo los 
recursos que procedan contra aquellas 
sentencias que no considerasen ajusta
das á derecho, y oomunioando á esta 
Fieoalia todas las noticias que á faltas 
en la tramitación da loe juicios se Be- 
fiaran ó de no lUnar sus funciones en 
esta forma, el Ministerio fiscal puede 
considerarse huérfano de representan
tes en los pueblos de la provincia, y 
pudiera darse el caso da que el que 
suscribe, tuviera, oon harto sentimien
to suyo, qne corregir gobernativamen
te al moroso, si ea que la responsabili
dad contraída no exigía otro género de 
castigo.

Con objeto de evitar que llego* es
te caso, me dirijo á los Fiscales moni- 
oipales de toda la provincia enoargán- 
doles:
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l? Que tan luego como en el tér 
mino eu qua residan, se ooiusta algún 
hecho que praaente caracteres de deli* 
to, lo eooiuniqueu, bieu por el correo 
utilizando el sello del Juzgado munici
pal, ó bien por telégrafo ai hubiere es
tación en el pueblo, caso de tratnrae do 
un hecho grave, á esta Fiscalía.

2? Loa Fiscales municipales de los 
pueblos que no soan cabeza de partido, 
remitirán al que resida en la capital dal 
Juzgado, el día último le cada mes, 
nota expresiva de los juicios celebra
dos en aquel periodo, indicando si ha 
reoaido sentencia y si esta fué absolu
toria o condenatoria.

3 ." Los Fiscales municipales de los 
pofcblos que sean cabeza de partido, re
mitirán á esta Fiscalía, dentro de los 
diez primeros días de cada mes, estado 
que comprenda un resúmen de los qua 
reciba á virtud de lo dispuesto en el 
número anterior.

4 ." Los Fiscales municipales, cuan
do hayan transeurrido dos días desde 
la última notíficacióu de la s.'ntenoia 
sin haberse interpuesto recurso contra 
ella, instarán su ejecución,dando ouen- 
ta al señor Juez instructor del partido, 
en el caso de que por el municipal no 
8» atienda á su petición.

5 .® Cuidarán de que todas las de 
nunoias que se presenlen, so tramiten 
oon la mayor rapidez, dando cuenta 
igualmente el señor Juez instrnctor, 
corno superior gerárqnico del munici
pal, de la injuetidcada demora que sa 
observe eu la austantación de oualqaie- 
ra de aquellas.

6 ." Los Fiscales municipales, te
niendo muy en oueoba 19 dispuesto en 
los artículos 44 y siguientes de 'a Ley 
de caza de 10 de Eaero de 1879, cui
darán:

1.’ De que las denuncias se trami
ten dentro de los ocho días siguientes 
al en que hayas sido formalizadas, te
niendo muy presente, que si hubiesen 
transcurrido dos meses desde que se 
ha oometido Ia infracción denunciada, 
la aooión ha prescrito y no cabe en ejer- 
oicio.

2,* Que en los casos de los artículos 
50 y 52, ó sea cuando se trate de un 
individuo cogido infroganti coa redes, 
lazos, hurones ú otros ardides para 
destruir la onza, ó de persona que haya 
sido condenada por más de tres veces 
por infracción da la referida Ley, en 
los cuales el hecho es constitutivo de

ra do cnanto á la misma ae reSero,y 
tiene los datos neoasarios para compro
bar le certeza de las noticias qua so le 
faciliten, aióndole de gran satisfacción 
que sos órdenes sean oumplidaa oon 
toda esaotitud por todos, sin tener que 
recíirrir á los medios coeroitivoa qne la 
Ley pone á su aloanea y que no ha de 
dejar de usar en el caso, que no capera, 
de que por algnno se mire sin el cuida
do qua es debido el cumplimiento do 
sos sagradas obligaciónea.

Sirvasa V. acusarms recibo del Bo- 
LETiií que le remito, en que se halla in 
serta esta circular.

Dios guarde á V. muchos años.
Córdoba 12 de Suero de 1896. —Fe

lipe Pessi.
Sr. Fiscal municipal de...

Zoiia de Retint amieflls de Cordolia
NÚMERO 17

Circular número d40

Dispuesto por R. 0. de 9 de 
viembre último, que las Zonas

No- 
den

delito, los Fiscales deben pedir la inhi
bición del Juzgado municipal en favor

Ministerio de la Guerra
(CONTINUACION)
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del inetructor, dando noticia á éste y i 
á esta Fiscalía, de la resolución que re
caiga á su petición sí fuese negativa.

3.’ Que en las senteneias ha de im
ponerse siempre la pérdida del arms, 
que podrá recuperarse únicamente en 
el caso de que so entreguen 60 pesetas 
en papel de pagos al Estado; en el caso 
de qne no fuese recogida por el infrac 
tor el arma mediante dicho pago, debe 
esta ser remitida por conducto de la 
Guardia oivil, al Gobernador de la pro
vincia, para su ingreso en los parques 
de artillería.

Esta Fiscalía, dando la importancia 
que merece á todo aquello que se roza 
con la justicia municipal, está & Ia mi-

cuentan detallada de loS individuos 
del reemplazo de 1894 à quienes no 
se les haya entregado los pases del 
sorteo y siendo muchos los señores 
Alcaldes de los pueblos de la provin
cia, afectos á esta, que aun no han 
dado dicha noticia, ni devuelto los 
referidos pases, expresando las cau
sas opuestas ú la expresada formali
dad, lea ruego y estimaré encarecida
mente á dichos señores, se sirvan 
cumplimentar la citada soberana dis
posición para el 25 del actual, fecha 
precisa para que por mi parte tam
bién quede cumptimeutada: en la in
teligencia que se consideran no en
tregados los de aquellos individuos 
que pertenezcan á pueblos que omi
tan el referido conocimiento y serán 
considerados prófugos, en harmonía 
con lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de Octubre de 1891,

Córdoba 10 de Enero de 1895,— 
El Coronel, Enrique Quintela,

Núm. 72
D. Miguel Corredor y Moreno, Profesor Vete

rinario establecido en esta ciudad, calle 
Horteiana número 2.

Certifico: que por disposición del 
señor Alcalde de la misma, he pasado 
en el d¡a de la fecha al cortijo llama
do Leonicejo, de la propiedad de don 
José Navarro Lora á justipreciar 
una marrana que se apareció en di
cho cortijo, en los días del veinte y 
siete al veinte y ocho de Septiembre 
último, cuya reseñaes:lechona,abier
ta, pelo negro, cerdual, agujero en la 
oreja izquierda y en la derecha, hor
quilla con mosquete delante, carcu- 
lando su peso de cuatro y media á 
cinco arrobas; por su edad, estado de 
carnes y precios en los mercados pú
blicos, la conceptúo valer de cuaren
ta y cinco á cincuenta pesetas,

Y para que conste y obre donde 
convenga, esliendo el presente en 
Bujalance 3 de Enero de 1895.—Mi
guel Corredor—V.* B.*: El Alcalde, 
J. Lora.

í
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1 1 Liquido
á percibir

Importa el 6
o Importe total I por 100 depí Nombres de los interesados del capitali de los in- , Capital
o re et iñ cado tereses TOTAL. e intereses

P Pesos Pesos Pesos ! Pesos

444 Maauel López Eo lrigaez 136 88 36 68 172 68 60 39
446 Antonio Maestre Pastor 182 49 14 231 14 80 89
44^ Antonio Muñoz Ibáñez 43 90 11 86 65 76 19 61
447 Antonio Montea Pérez 182 32 76 214 76 75 16
448 Antonio Mao Mahou 78 68 21 21 99 79 34 92
449 Agustín Maldonado Alcalde 169 02 11 169 02 59 16
460 Vioents Mouteliu Bernal 182 49 14 231 14 80 89
461 Victor Monteagudo Herrera 182 49 14 231 14 80 89
462 Basilio Martínez Sau Nicolás 159 92 43 17 203 09 71 08
453 Blas Molina González 182 49 14 231 14 80 89
454 Dionisio .Martín Millán 202 02 64 64 256 66 89 79
465 Domingo Millares Abreira 174 65 20 96 196 60 68 46
468 Emeraldo Mora Guiraldo 185 41 42 64 228 Ob 79 81
457 Francisco Martín Molina 130 36 10 165 10 57 78
45!) Francisco Martínez Martínez 182 49 14 231 14 80 89
459 Francisco .Martín González 47 42 12 80 60 82 21 07
460 Francisco Medina Moreno 174 33 41 S3 216 16 76 66
461 Feliciano Mediavilla González 182 49 14 231 14 80 89
462 Fructuoso Martin Gutiérrez 161 11 43 49 204 60 71 61
463 Ginés Martos García 182 49 14 231 14 80 89
464 Gabriel Morale.^ Torrella 143 64 27 27 170 81 69 78
466 Hilario Modinavoitía Esoaray 293 21 64 50 357 71 126 19
466 Ignacio Marcos Rodríguez 95 41 20 99 118 40 40 74
467 José Martín Ruiz 167 79 n 157 79 65 22
468 José Marmol H relia 8 68 2 31 10 89 3 81
469 .losé .Montero Cañaveral 65 6 16 01 70 62 24 71
470 José Moreno Cebrián 182 49 14 231 14 30 89
471 José Martínez Fernández 143 38 61 181 61 63 56
472 José Martínez Sánchez z5 24 6 65 30 79 10 77
473 José Martín Espiu 102 36 19 44 121 80 42 63
474 .Jaan Martíuez Cano 40 20 4 42 44 62 15 61
476 Juan Mañe Fortuny 14 82 1 77 16 69 6 80
476 Juan Megido Fernández 24a 50 67 36 316 86 110 90
477 Juan Monel Roca 86 14 86 14 30 14
478 Juan Manzano Gando 168 6 43 114 48 40 06
479 Joaquín Moscaredo Maca 167 90 46 35 213 33 74 66
430 Luis Marcenado Esteban 174 65 47 16 221 80 77 63
481 álanuel Martínez Moreiro 220 88 69 63 280 51 98 17
482 Manuel Moreno Ortega 82 31 17 28 99 59 34 86
483 Manuel Martin Gamboa 48 62 48 62 17 07
484 Miguel Molin?r Aranda 167 34 33 04 190 38 66 60
485 Miguel Montesino Calle 47 20 12 74 69 94 20 97
486 Mariano Mar (Ja tro 191 38 191 33 66 98
487 Octavio Miranda Escribano 71 00 17 76 88 32 31 08
488 Pedro Martiuez Aguado 163 26 44 07 207 32 73 66
489 Pedro Muñoz Hermosilla 127 12 34 32 161 41 56 60
490 Pedro Molina Díaz 178 89 ! 178 89 62 61
491 Pablo Melquiades Hernández 161 76 40 97 192 72 67 45
492 Ramón Martín Romero 182 3 64 : 185 64 64 97
493 Ramón Moya López 182 40 04 222 04 77 71
494 Remigio Mestre Ranchón 174 36 47 07 221 42 77 49
495 Salvador Maria Jorda 146 20 S 3r 47 185 67 74 93
496 Serafín Martinez Ruiz 248 38 ! 67 06 ; 315 44 110 40
497 Trinitario Molina TaUarda 130 35 10 165 10 67 78
498 Alfonso Nieto Eypósito 166 25 41 56 207 81 72 73
499 Andrés Neira Alvarez 410 39 17 61 ! 458 160 30
600 Amador Navarro Carrasco 182 49 14 231 14 80 89
601 Cristóbal Navero Gómez 182 49 14 231 14 80 89
502 Femando Nieto López 182 43 88 225 68 78 92
603 Eugenio Ortiz fíouiPa 237 50 4 75 242 26 84 78
504 Jerónimo Oliver Navarro 130 I 130 45 50
505 José Ortíz Castro 20 25 162 21 87 7 65
506 Leoncio Olalla Domínguez 182 49 14 2.31 14 80 89
607 Rafael Ooafia Espinosa 182 49 14 231 14 80 39
60S Antonio Paez Espinosa 182 49 14 ' 231 14 80 89
609 Anacleto Peña Martín 100 11 100 11 35 03
610 Alejandro Pérez Muñoz 117 117 40 96
511 Bartolomé Padilla Rodríguez 132 182 63 70
612 Vicente Pastor Ramiro 182 49 14 231 14 80 89
613 Castor Pérez Pérez 182 49 11 231 14 80 89
614 Casimiro Peinado Moreno Vallejo 39 9 36 43 36 16 92
616 Diotisio Palefos Fontana 142 38 j 38 44 160 82 63 28
616 Esteban Puebla Herrera 204 21 12 25' 210 46 76 76

(Se continuará.)
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15 DE ENERO DE 1895

AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA

Núm. 138
Lista electoral ds oompromiaarios 

para Senadores, formada por el Ayun
tamiento en sesión de primero del ao- 
Inal, en outnplimiento ¿ lo dispuesto 
por el arfe. i6 de la ley de 8 do Febrero 
da 1877.

Concejales
D. Antonio Pérez Q-arcía

Miguel Gallardo Porcuna
Juan Gallardo Kivas
Juan José Gordillo Luque
Mateo Isidoro Sesien López '
Vacante
Ildefonso Porcuna Arroyo
Teodoro Priego Luque
Manuel Serrano López
Frauoisco Serrano Hidalgo 

Mayores oontribuyentes y cuota que
Satisfice n.

Ptas. Cts.

360 93

315 28
266 87
233 77
220 90
203 56
181 47
171 14

159 92

D, Alonso Porcuna López 1065 30
Emilio Cámara Pedregosa 868 99
Juan Francisco Velasco

Diaz 710 21
Francisco López Gutié

rrez 620 37
Juan Rivas Olivan 616 40
Mateo López Gutierrez 498 15
Manuel Priego Luque 414 56
Franoigoo Serrano López 403 67
Pedro Porouna Rivas 400 99
Manuel Porcuna Arroyo 392 58

168 38
163 16
133 17
130 89
122 94
121 47
121 24
109 01
107 26
105 60
96 77
94 26

59 79
81 73
79 16
72 98
71 13

69 41
61 71

58 39

66 69

D. Juen Díaz Urbano 
Andrés Vicente Gallardo

Porouaa
Juan José Castilla Úlívau 
Bartolomé Pérez Gordillo 
Ginés Gomaris Cutillas 
Ricardo López Velasco 
Ildefonso Garcia Sánchez 
Martin Olivan Montilla 
Bartolomé Olivan Monti

lla
Juan Martín Sánchez Se

rrano
Manuel Sánchez Serrano 
Lais Mendez Poiouna 
Andrée Perales Rodríguez 
Manuel Olivan Olivan 
Pablo Olivan Gutierres 
Antonio Gordillo Hidalgo 
Juan Porcuna Segovia 
Manuel Serrano López 
Martín Velasco López 
Antonio Pérez Aguilera 
Alfonso Luque Porcuna 
Juan Antonio López Ote

ros
Manuel Mendes Porcuna 
Mateo Montilla Gordillo 
Benito Gordillo Urbano 
Esteban Montilla Sain 
Juan Martín Lara Rodrí

guez
Juan Montilla Porcuna
Juan Dionisio Gallardo 

Porcuna
Pablo José Sánchez Lo

pez

Valenzuela 1.’ de Enero de 1896,— 
El Alcaide, Antonio Pérez.—El Secre
tario; Ricardo López.

Núm. MI
Don Antonio Pérez Garda, Alcalde presi

dents del Ayuntamiento coastitudonai de 
esta villa,
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial da mi presi 
dencia á la formación del apéndice al 
amillara miento que ha de servir deba
se á los repartimientos de la contribu- 
oión territorial sobre las riquezas rústi
ca y pecuaria y urbana de este distri
to, para el próximo año económico de 
1896 á 1896, por el presente ua convo
ca á todos los contribuyentes que ha- । 
yau sufrido alteración alguna en su ri- j 
queza respectiva, para que dentro del 
preciso ó improrrogable término de 
treinta días, contados desde el siguien
te á el que aparezca inserto este edicto 
en el Boletis Oficial de la provincia, 
presenten en esta Secretaría munici
pal, las oportunas relaoiones, acompa
ñadas de los documentos justifioattvos 
de la alteración que soliciten; ea la in
teligencia de que si así no lo hacen, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que para conocimiento de las 
personas a quienes pueda ioteresar, y 
con el fin de que no se alegue ignoran- 
oia, se hnoe público,

Valenzuela 8 de Enero de 1895,— 
A.ntonio Pérez,—Por su mandado, Gre
gorio Martínez, Secretario interino.

Número 143

Hago saber: que encontrándose va
cante la plaza de Secretario de esta 
Corporación municipal, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, por el 
presente y cuníorme à lo acordado por 
el Ayuntamiento, se anuncia á concur
so para que los aspirantes que se orean 
adornados de las cualidades necesarias 
para su desempeño, la soliciten presen
tando en esta Alcaldía, dentro del pre
ciso ó improrrogable término de trein
ta días, contados desde el siguiente al 
de la inset ción de este edicto en el Bo
letín Oeicial de la provincia, las opor
tunas instancias acompañadas de los 
documentos que estimen convenientes.

Y para que llegue á noticia da las 
personas á quien-e puc da interesar se 
hace público á los consiguientes efec
tos.

Valenzuela 8 de Enero da 1894,— 
Antonio Pérez, —Por su mandado, Gre
gorio Martínez, Secretario interino.

*^-«44*-^ ^^^"

LA VICTORIA
Núm. 139

Lista formada por el Ayuntamiento 
de esta villa, en cumplimiento del artí
culo veinte y cinco de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877, compuesta de los se
ñores Concejales que componen dicha 
Corporación en la actualidad, y núme
ro cuádruplo de mayores contribuyen
tes que tienen derecho á elegir Compro
misarios para la elección de Senadores,

ADULTERACIÓN DE LOS VINOS

de dictarss en él roso ución, el Gobernador acordará qua se le pon
ga de manifiesto en la oficina correspondiente, señalándole el pla
zo improrrogable de ocho días para q .e exponga por escrito todas 
las observaciones que estime convenientes á la defensa de sus in
tereses.

Art. 20. Contra las resolucionca que dicten los Gobernadores 
podrá interponeres recurso de alzada ante el Ministerio de Fomen
to, dentro del término de quince días, contados desde el siguiente 
al de la notificación administrativa de aquéllos, Al reeurso de al
zada deberá acompañar el icterosade Ea muestra de la bebida de
nunciada, recogida por él en el acto de la visita de inspección, le- 
''fantándose á su presencia, por el funcionario que la reciba, dili
gencia expresiva del e.stado en que se hallen loa saJos y precinto 
úe la misma.

Art. 21. Presentado el recurso, el Gobernador lo elevará al 
Ministerio con el expedienta de an referencia, remilíendo á la vez 
iá mue.stra del líquido entregada por el recurrente y otra de las dos 
enviadas por el Delegado, con arreglo al ari. 211.

Art. 22. Si los sellos y precintos de la muestra entregada por 
fil interesado aparecieren rotos ó presantaren señales de fractura 
«n el acto de su entrega, sólo se tendrá en ciientH, para la resolu
ción definitiva que en el expediente se diets, el refu tado qua arro
je el análisis de la otra remitida por el Gobemadu^.

Art, 23. Recibido el expediente en el Ministerio de Fomento, 
se dispondrá que las dos muestras de la bebida denunciada, que 
deben aeompañarle, se analicen por la Estación enológica central, 
cuya operación deberá verificar dicho establecimiento dentro deí 
termino do quince días, expidiendo Ja certificación ó informe co ■ 
rrespondiente, con vista de loa cuales, y oyendo el parecer del Con
sejo Superior de Agricultura, Industria y Comercio, dicho Minis
terio dictará resolución confirmando ó revocando la providencia 
reclamada.

Art, 24. Una vez que sea firme la providonoia gnbemativa en 
que se deolars adulterada una bebida alcohólica y se imponga, en 
Su virtud, la penalidad administrativa que determina el cap. 6.“ da 
este reglamento, se dictarán por lo# Gobernadores las órdenes oon- 
▼eaientís para su ejecución, pasando el tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios correspondientes para lo que haya logar y acor
dando la publíosoíón de dicha resolaoión en el Boletín Opioial de 
ia previ neis.

Art, 25. Si del expediente instruido en el Gobierno civil de 
'* provincia por consecuencia de la visita Je inspección ó del que

CAPÍTULO III

Be los vinagres

Art. 7.* Sólo se permitirá vender con el nombre de vinagre el 
producto obtenido por la fermentación acética del vino, y que con
tenga por lo menos un 4 per 100 en peso de ácido acético, sin adi
ción de materias colorantes ó de eualquiera otra sustancia.

Art. tí.” Sa prohibe la venta da los vinagres obtenidos de vinos 
maleados y los que contengan cualquiera de las sustancias si
guientes:

!.• Aoidos libres, ácidos sulfúrico, olohírdico, nítrico, oxálico, 
tártrico y bisulfatos.

2 .® Aldeldos: sustancias empirrenmátioas, sal común á mayor 
límite de dos gramos por libro, compuestos, metales tóxicos y ma
terias colorantes.

3 .* Sustancias vegetales de sabor fuerte, como la pimienta, 
jenjibre, etc.
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Señores del Ayantamieato
D. Juan Sarcia Granados 

Fernando del Pino Delgado 
Fraocisoo Maestre Pérez 
Fraaoiaeo Gímécez y Giménez 
Fernando Zafra Aguilar 
Andrés Romero Gómez 
Francisco Pino Gutiérrez 
Fernando Zafra Romero 
Hay una vacante por defunción.

Mayores contribuyentes y cuota qae 
satisfacen.

Fts. Ota.

Juan Ficta Sobrino 220 93
Alfonso Maestre Valen

zuela 197 85
Francisco Ble Pino 196 91
Manuel Giménez Campos 190 20
José del Pino Granadal 176 69
Tomás Cantillo Alcaide 169 97
Juan del Pino Granadal 166 97
José Maestre Valenzuela 165 97
Andrés Carvajal Ahad 84 90
José Ble Sánchez 83 47
Miguel Crespin Crespo 80 07
Manuel del Pino Delgado 73 75
Antonio del Pino Delgado 51 81
Juan Gómez Pérez 61 81
Alfonso Gómez Pérez 61 77
Alfonso Plata Sobrino 49 66
Alfonso del Pino Gimé

nez 34 42
Andrés Moyano Zafra 33 84
Juan Baena Maestre 31 78
Alfonso de) Pino Delgado 29 32
Pedro Moreno Romero 24 18

D. Juan Giménez Andujar 22 68
Pedro Darán Alcaide 21 14 
Tomás Murez Alcaide 14 82 
Francisco Garda Pérez IB 23 
Andrés Zafra Giménez 14 74
Juan Pérez García 12 79
Alfonso Romero Pino 11 22 
Manuel Alcaide Moyano H 14 
Alfonso Pitidiel Zafra 11 07
Pedro López Gómez 10 64
Pedro Pérez Hermán 10 44
Pedro Abad Moya 10 20
R fael Gálvez Galeote 10 20
Cristóbal Ariza Biena 10 14
Fernando Crespin Cañero 9 97

Lo que 86 publica en observancia á 
lo dispuesto en el artículo 26 de citada 
Ley, á fin de que hasta el veinte inclu
sive del corriente mes, puedan los inta
sados reclamar la inclusión ó exclusión 
en citada lista.

La Victoria primero de Enero de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Juan García.—P. S. M., Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 35

Cédula de notificación
En el pleito contenoioso-administra* 

tivo que ee sigue à inatanoia de D. Ma
nuel López Ligero, contra el acuerdo 
del Gobierno civil de la provincia, de 6 
da Diciembre de 1891, que le ordenó 

demoliera ciertas obras que había nous 
truido en la ribera del rió Anzur, cuyo 
referido actor dou Manuel López tiene 
designado como panto de su residencia, 
para loa efectos del pleito, la casa nú
mero cincuenta y ocho de la calle del 
Rey Almanzor de esta capital, el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo 
que conoce de du hos autos dictó la 
providencia del tenor siguiente;

Señorea Presidente, Pérez y Cabre
ra.—Córdoba nueve de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.
El escrito que antecede únase á loa au
tos de su referenoia, que han sido de
vueltos, y la copia de aquel, que tam
bién ha sido presentada, entréguese à 
la parte demandante. Se designa po
nente para la sustauciaoión de estos au 
tos al Sr. Magistrado que se encuentra 
en turno D. Juan de Dios Cabrera, al 
oual comuniquéuse estos autos por tér
mino de ocho días,—Lo acordaron los 
señores expresados al margen y rubrica 
el Sr. Presidente, de que certifico.— 
Hay una rúbrica.—A atouio María Gon
zález,

Y no habiendo sido encontrado el
D, Manuel López Ligero en dicho do
micilio, para notificaría la providencia 
que va inserta, ni otra persona alguna 
que le conozca ni dé noticia de su ao 
tual paradero, oon el fin de que la no
tificación tenga efecto, según lo dis
puesto por el art. 103 del Reglamento 

' para la ejecución de la ley sobre ejer- 
cioio de la jurisdicción Contencioso- 

! administrativa, reformada por Real de- . 

oreto de 22 de Junio último, expido la 
presente cédula que habrá de insertar
se en el Boletín Oficial de esta pro- 
vinciajadvirtiéndoee al don Manuel Ló
pez, que si no señala su domicilio en 
esta capital ó no se persona ante el Tri
bunal, su representante, se suspenderá 
el curso de los autos.

Córdoba veinte y cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—El Secretario, Antonio María 
González.

Sección de anuncios

liimiviE
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR-
DOB A.

Los pedidos se en 
vian à vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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CAPÍTULO IV

De las viiiias de inspección y del procedimiento

Art. Q." Loe Gobernadores civiles de las provincias en las ca
pitales de las mismas, y los Alcaldes por delegación suya, dentro 
de su respectivo término municipal, girarán visitas de inspaoción á 
los establecimientos dedicados á la venta al público, de vinos, 
aguardientes, licores y vinagres, siempre que tengan sospechas 
fundadas ó se les denuncie por escrito que en ellos se expenden 
bebidas que contienen algunas de las materias ouyo empleo en las 
mismas se prohibe por el presente reglamento.

Art. 10. Al escrito en que se denuncie la venta de bebidas 
adalteradas deberá acompañar se necesariamente usa maestra del 
liquido á que se refiera, y antes de dictar resolución alguna acerca 
de él, se procederá á lacrar y precintar la maestra presentada y á 
identificar la firma y persona del denunciante.

Art. 11. Practicadas las anteriores diligencias, y resaltando 
¿s ellas comprobada la persona del denunciante, la Autoridad á 
quien corresponda dictará providencia motivada, ordenando la vi
sita de inspección en el acto y designando la persona que haya de 
verificaría. Igual procedimiento se seguirá cuando la visita se gire 
en virtud de sospechas fondadas que tengan el Gobernador ó Al
calde, en su caso, con arreglo al art, 13,

Art. 12. El nombramiento de Delegado para girar las visitas 
de inspección recaerá precisamente en ingenieros agrónomos, In- 
geoieros industriales de la clase de qaímioos y Subdelegados de 
Medicina y de Farmacia, si exístierau facultativos de esta clase en 
el término mnnioipal donde haya de girarse la visita, Sólo á falta 
absoluta de ellos podrán oombrarse á personas idóneas, á juicio del 
Gobernador ó del Alcalde, orefiríendo siempre, si las hubiere, á 
las que posean el título de Doctor ó Lioenoiado en Medicina, Far
macia ó Cienoias físico químicas.

Art. 13. Los Delegados percibirán la cantidad de 26 pesetas 
por cada visita que giren dentro del pueblo en que tengan su resi- 
denoia, y la de 60 siempre que para ello tengan que ausentarse de 
él, abonándoles además loa gastos de viaje de ida y vnelta. El pago 

de todos estos gastos será de cuenta del dueño del establecimiento 
inspeccionado, si resultase comprobada Ia infracción de las dispo
siciones contenidas en el presente reglamento. Bi la visita se hu
biese hecho en virtud de denuncia, y ésta resultase falsa, los satis
fará el denunciante.

Art. 14, Personado el Delegado, acompañado de dos testigo?, 
en el establecimiento objeto de la visita, dispondráda comparecen
cia del dueño ó encargado del mismo, y á su presencia tornará tres 
muestras de igual cantidad del líquido que se sospecha adulterado 
ó ee denuncie como tal, procurando que los recipientes que hayan 
de coutenerlas, estén perfects mente limpios, á fin de que aquél no 
sufra alteración alguna. Dichas muestras deberán precintarse, la- 
orarsa y sellarae con el sello del Gobierno civil ó el del Ayunta
miento respectivo, según los casos.

Art. 15, Practicada Ia anterior diligencia, se levantará de la 
misma acta por duplicado, que suscribirán todos los presentes á 
ella, entregando bajo recibo uno de los ejemplares con una de las 
muestras recogidas al dueño ó encargado del establecimiento; en
tendiéndose por tal, qara este efecto, la persona que en el acto da 
la visita 86 encuentre al frente ó al cuidado dgl mismo. El otro 
ejemplar del acta y las dos muestras restantes quedarán en poder 
del Delegado á los fines que determina el artículo siguiente.

Art. 16. Cumplidas las formalidades que previenen los artícu
los anteriores, el Delegado remitirá oon su informe el ejemplar del 
acta y las dos muestras que obran en su poder al Gobernador civil, 
si la visita se hubiese girado en Is capital de la provincia ó en su 
término municipal. Si lo hubiera sido en otro, tanto el acta corno 
las muestras, se remitirán en la propia forma al Alcalde respecti
ve, quien las elevará al Gobernador de la provincia dentro de las 
veinticuatro horas de haberte sido entregadas.

Art, 17. Recibidas por el Gobernador el acta y las maestras á 
que se refiere el artículo precedente, dicha Autoridad dispondrá 
que se envíe una de éstas á la Estación enológica del Estado, si la 
hubiere en la provincia, y á falta de establecimiento de esta indole 
Bl Laboratorio municipal, para su análisis. La certificación del re
sultado de éste deberá ser expedida dentro del término de quince 
dias.

Art. 18. Remitida la certificación ¿e análisis, el Gobernador 
civil, oyendo en el expediente el parecer de la Junta de Sanidad y 
del Consejo provincial de Agrioultora, Industria y Comercio, día- 
tará en el mismo la resolución que estime procedente.

Art. 19. Si el interesado pidiera vista del expediente anteo
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